
 

SECRETARIA. Montería, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 
resolver la solicitud de medida cautelar de embargo y secuestro sobre bienes de propiedad 
de la sociedad demandada MARUEN ALBERTO CHEJNE JAN 
La secretaria 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Montería, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de COLECTOR TECNICO DE COBRANZA S.A. 
COLTEC S.A.  contra MARUEN ALBERTO CHEJNE JAN RAD. No. 2005- 00157 

 

En escrito presentado por el vocero judicial de la parte actora, solicitó: 

 

 

Sin embargo, se verificó que el despacho ya había realizado pronunciamiento frente a la 
misma medida, el día 5 de marzo de 2020, así: 

 

 
 
Por lo anterior, este despacho se atiene a lo allí decidido y solo ordenará por 

secretaria adicionar el número de la cuenta judicial de este despacho judicial del 

banco agrario 230012031003. 

 
Por tanto, se, 
 

                                        RESUELVE 
 

PRIMERO: ATENERSE a lo dispuesto en auto del día 5 de marzo de 2020.Ofíciese por 

secretaria adicionando que el número de cuenta donde deben consignar los descuentos 

realizados, es la cuenta de ahorro del banco agrario 230012031003, a órdenes de este 

despacho judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE              

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 



 

 


